
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220170080500 

 
De la nulidad propuesta por el señor RAFAEL RICARDO CAMARGO, se corre traslado 

a la parte actora por el término de tres (3) días. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2f5a306a3cba31ac07f5d5321e2a896819596e25e5b9db0b358032ea3f8f9d8c 

Documento generado en 24/09/2020 05:28:31 p.m. 


